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Vmi^lO DE SUSCRICION; 

Pc|r, u(i níes 
Por tíes. «d. 
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Miércoles Mi,4i^Ei^Q^(|e 1865. Níimero 18¿ 
rfWi.i.AJ'*», iW»p!" I- --* '-''' =?= 

, 9 rs. 
24 

fro\;inciaSj por un mes, . 10 
PoV'ife ' id. ' . . . 27 
Uir nürniepo suelto cuatro cuartos. 

PRECIO DE INSERCIÓN» 

Los anuncios, desde 38 céntimos lÍTiea has
ta 12 según el nútíiero do vxes. 

A los suscritores se les rebajará según 
el valor. 

Toda ínsereion ^n. 1.', Sí.' y 3.' página á 
71 céntimos línea.' 
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m INTflIESUS IHTKKIALES, ClíMIFlCO. LiíKII\lilO, AIITISTICII ¥ liE 1V0TIÜ\S. 
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' •' ÜMGO PUNTO DE ^USCRICION: En la Redacción y Administración de este periódico, sita en la callé del Principe Alfonso, 
nüm. 52; donde también se harán toda clase de reclamaciones. 
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MVRCtt 2i 1 BIRO. 

INTEIUESBS MATERIALES. 

CONTESTACIÓN 

' kl ÍNtERROGATORIO 

heé^ por d ExcmO. Sr. Minis-
tm dé! Fomento en 10 de Mayo 
úlfim, & las Juntas 'provinciales 
dé'-kgficttlMfa,' Ináüst'Pia y Co-
m^t^ói^ sadré éVmia'dd'^dé la en
señanza agrícola y medios de can-
trjfytiiv ó> su propagación y ül fo-
mmto de la Agricultura; formh 
laid^'.por él Vice-Presidente dé la 
íiüi^hi propuesta^ por la Sección 
det,^ rfi^^jy ia^rw&^fl! ̂  sedon 
Ü^mm íMredam^ de IOSGOT'^ 
Tientes. 

i » 1 . ' 
-9 | , , Cuál el importe anual por 

suQláo dé Protesores, empleados, 
de]Mlo^nt¡e» y defiaás referente al 

íElĵ  ^r^si^pueíitaí d^i perspaal as-
ft é 86. iw rs. anuales si la ci 

fiacfi íefepropiaV y á 72.500, si en 

parte de los gastos 
^ UÍiî al,aoÍQn; deberá, satisfacer el 
Estédo?- ; - ' . •' 

56. Qué parte la provincia en 
que radique el establecimiento? 

57. Qué parte cada una de 
l^s demás provincias comprendi
das en la región? 

Los gastos de instalación de-
bier'íi satisfacerlos él Estado en 
su mitad. La, otr>i parte dividir
la lápíbien en dos, estando una 
á Qî rgó dé la provincia en que 
radique el establgciníientó, y la 
ptrá por iguales cantidades podían 
satisfíceísé por leis dejqiá̂  provin
cia^, fj|ie-eni^p:' ép. ía re^íoti. 

0$..; Qué j¿irte de ios, gasíos 
ordinarios, anuales, así de per-
sonaí; coníp de lítatenai, deberá 
abonar el "Estadof ' ' 

Líi'ínitád.. , . 
^9. .Cî ál Ĵ ' p|H)YÍnGÍa en , qiie 

el î statóéciiriiéniQ. íadiqup? _ .,, 
Xa 'cuanta parte. _ '̂  
'éy, 'fcuál !cada un^ade^las dJBr 

má's, tiróvínéiás , éonípréndibdas e» 
^íegw^j 
l*.áq¿tava pffrté. 
6Í. iíáy en la proyi^cia ó pun

to que se designé, ajgiiî  campó 
ó Üncá' del vEsitadp, de lá ipifpyin-
cia '̂,̂ (te ¡ ios puetíĵ os,, o' de par
ticulares qiie por sus, favorables 
circunstancias puedfa adquirirse. ó 
arrendarse para él' objetot 

'62'.' A; cuánto podía,ascender 
el valor áé costéj ya en compra, 
ya én' arreridtfmieiltp?' 

Es necesario niucha detención 
y examinar detenidamente cada 
finca en particular para determi
narse á elegir: en la actualidad 
no se nos ocurre la existencia 
de campo ó finca que llene las 
condiciones para el objeto, 

63. Qué. Autoridtó ó corpo
ración deberá vigilar inmediata
mente el establecimiento, ya pafa 
procurar el buen régimen econó
mico, ya su progresivo fomento 
y (Íí^rO)ilo? 

Poi» ahora, la Seóeion de Agri
cultura con unp ó dos individuos 
de la Diputación provincial, pre
sididos por el Sr. Gobernador d-
vil: y síi el zplo de esta Co i^ -
raciofn no correspondiese, se for-
márian ott-aá l^ista ^ a e SÍB c€a-i 
• siguiese levioíteif el interés jiop tan 
importante ramo, estirpbr ia ap»' 
tia, eoDtmriare&n Íai8 ventajas las 
tendeíMáás dele Qmp^Bmmkí y 
escftar á todo propietaria) y ar
rendador á las mejoras de sus 
fincas. 

64. Convendrá crear Escuelas 
ó conferencias agrícolas para adul-

'tos? \;;. ,;-nr.i.....-^:Ki 

Es de suma importancia y con
veniencia y deben premiarse con 
giisto á los alumnos concuríétiíés, 
para que en ellos sé despierte lá 
emulácíoíi. 

65. Si conviene ¿cómo se ha
brán do organizar? 

Al presente deben organiz^u?^ 
de rpodo que tei^gan lugar to
dos los domingos. : 

66, ¡En qué pueblos de la pro
vincia se encuentra el espíritu pú" 
blico mas preparado para auxiliar 
su establecimiento? 

De las tres capitales de provin
cia; de que nos ocupamos, Murcia 
parece ser la inas propa; porque 
en los puertos de mar np e^tá lla
mada la agncuitura ¿ set ten ex«-. 

, elusivamente ateodida, en rsmn ai 
comercio marítimo 4 ̂ e §» «de
dica: la mayor parte d§:la. pobla
ción. .. X . . .._,̂  ,,r.:.. , .̂  . -.i 

67< Convendrá îreiu" mis<}OO0ii r 
: ag^n í i ca s? , , _^ i.u.-a -««^ J 

.Ifpp ,p^ecen nti)es lai^n[ñ^<^e% v 
útjl h^er que previjlfssí^ | | . ^ ¿ ^ -
tura ¡soíí̂ re % 4m¥ opupaciqnes s, 
del ^^ombre;.que éstese l^^^jqon;. 
tal pcupapi/pp :&! ser luen :0€«feidj&-
rado por |ag: autorida^^ Íí)!< êft, 
EL Suprpgío ¡&^e,M e^(k,Mm 
recprdi^r las laudables qQ^iin^jie . 
del Einperadpr dft la Chinf. m fah. 
vor 4^ ía agri<}uHttfia. í ' n i » ; 

68, ^ conviene ¿póm^ se ha" 
brán de orgajHaar? 

69, Convendrá enia?»rks .osn 
las conferencias de aduúois?; ,, 

70, Cómo se rel^cibnaián? , 
71.^ Én qué pueblos d^ la pro-

—71 — . 
solverse antes de ver á Pablo, y para 
esté 8|jiEtó-íé Irtscó.- ' '•••"• 

•^Habéis visto? le dijo, ha vuelto... 
'^fíhSáís'üue cstí>y, eíe^oT-tiepus^ el 

caífltóií'r » • ̂ '' - ••' • - r ; • "•'•'-
- ^ t lé'habeisihaWaáót prosi^^id Cáp-

'os inquieto. 
7-Seguramcnte, feplkid el' cápíían, 

quíen quiso divertirse un' rato á costa 
««'«««(«ííiedai^ y amígo.̂  : • 

—Se marcha -̂ VoVitóf' ' " ' ^ ' 
—•No le creo muy-afieloiíádo á viañar. 

. Pues es menester infundiríeesaofi-
<:>on, replicó Cario» Vonffrmeía. 

—Difícil •haHéJÜ''̂ !ihpresa." ; '' 
1 "T^,""', porque tósig' SüiiefeStlváéstá 

j -"íiP^^/^o' «"epíiió e^*caHlrdf•adl¿írá•* 

—Eslh nuestro rep(iii"íiñíert^ybr 

, , r * ^ * 8 ' eeéHíéi, >eléla«<J' Cftrteii (i^V 
}a«H)«s4jíraásGíibj!stónifi(»n <»b* pi^''^ 

^ No quiso íabft) ÉVértifSe^^'tílnípó'' 

por otra parte encomiado saficíente«¥#J¡' 

—70— 
Pablo, que la timidez es una falta de 
costuíttbre... 

-^Dé todos modos os doy las" gracias 
por tu«stro cortés recibimiento... 

—No me son desconocitías la* leyes • 
de la urbanidad, y podemos matamos 
si»dejar de conducirnos como caballeros.. 

Habiati tenido efete coloquio con un 
tono tan i-isueño, que los convidados ise 
ligüTat-oi! qae eî a siacera la reconcHia-
cion entre el capitán y Julio, y el mis
ma Gátios! haéia incurrrdo cnestaequií-
vocaeioa. á ser verdad, muy crítica era 
segurameote 1 su posición, porque firme-* 
mente resaeit» á disputar el terreno á 
Julio, habia contado cbn el apoyo de 
Pablo para no habérselas solo coaian 
peligroso advéraariq,; Y ,8ÍB,,«oibai^o, 
es preciso hacerle lajustĵ ia^d^^ao^HOD 
este inmineate apuro no desi^ti4;de|8us 
proyecíps fc^licosQSi,. PJ9 ^abia obíti^o, 
corad Pabfe' aparentaba, que Jiili^ áw£ÍT,„ 
ra sucesivamente -i Angeliai; y eáála' . 
resftí^o'il' 1W^eA'f"todd trátb ;BVCVO, . 
obligándole á alejarle, tertffti ií!-8184-
fio^iif4*!^^teí. *ia1|{k<Sí.foÉ*hs8, 
el>4DHÍ«iéMa!'MJséikM*=ltíi'k«ce'<i%-< ^ 
licates. Sin m\íé§ií,"% ^m^fiáso^m^^» 

—67— ' . 
—Y vos, hombre géneVoso, le dijo, 

encendida de admiración, hombre des
prendido y noble, de VodíRas. rfuisíéra' 
imiilorar el pî rdoi) dé "ttrf nfoiontóida 
ceguedad, y ofrteceiWs \tiiá nfiírio'indig
na acaso de tanta gratídeza... 

No necesita Ortos î ftí «fef lo repitií^ 
ra para' arroijsr?»- á los piéá de h ú^ 
ñorita, y esta ScgUBda acción de Caro
lina áep á ?abfó mas eslupefactQ^é' 
la {írimfera; 

—Dios mftfffiñfthtfrd acomctfáb dé 
uií Vértigo. Dios liiib! habré de deses
perar de .tu justicia? 

•^iio blasfeméis, dijo Mina %i dulce 
á su oido, lá CondteSa. La herida qíie 
una oi hizo podrá íararfr la iA<-a? 

Asió íablo la mkno q«e Xn^fina le 
ofrecia y la colocó solomnemente sobre 
SU''fcOraíOtí.' 

-^Bnen Dtosl d||o a!ia»(1o los ojo^ 
al cido con e«W;ésitft> áuíiHifré'l^'fep^ 
cotoocimietíto y de att|or, cWtfÍBt fervien
tes gracias: piiíj'ífe un dectomo y la^ 
entiñsgais uli á t íg^t . . . . 

> * * • « • • • » ! 
> * ^ • * • « • ' Wfctüéies'deslíes; ^ M ttíá'jññla 
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